
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 8 DE JUNIO DE 
2011 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE EN FUNCIONES:  
D. Manuel Ángel Fernández Mateo (PP) 
 
SRES. CONCEJALES EN FUNCIONES:  
 
Dª María José Esteban Raposo (PP) 
Dª María del Mar Escudero Solórzano (PP) 
D. Alberto Matiaces Alonso (PP) 
Dª María Luisa Suárez Sánchez (PP) 
Dª María Dolores de Diego Fernández (PP) 
Dª Lorena Heras Sedano (PP) 
D. Raúl Terrón Fernández (PP) 
D. Miguel Ángel Martín Perdiguero (PP) 
D. Antonio Carrillo Rojo (PP) 
Dª María del Carmen Martínez Álvarez (PP) 
D. Narciso Romero Morro (PSOE) 
Dª Agustina Lozano Muñoz (PSOE) 
D. Ángel Mateos Chaparro (PSOE) 
Dª Mónica Martínez Crespo (PSOE) 
Dª Andrea María González Collado (PSOE) 
D. Rubén Holguera Gozalo (IIISSR) 
Dª María del Carmen Manzanares Cabrera (IIISSR) 
 
INTERVENTOR: 
D. Javier Arranz Peiró 
 
SECRETARIO: 
D. Enrique Seoane Horcajada 
 
AUSENTES (excusados): 
D. Jorge Calderón Hernández (PP) 
D. Sebastián Sotomayor Dauphin (PP) 
Dª María Tatiana Jiménez Liébana (PSOE) 
D. Julián Guijarro García (PSOE) 
D. Javier José Moltó Chinarro (PSOE) 
D. Roberto Vegas Toledo (IIISSR) 
D. Jesús García Contador (IUCM) 

 
SIGLAS 
PP.- Partido Popular. 
PSOE.- Partido Socialista Obrero Español. 
IIISSR.- Izquierda Independiente, Iniciativa por San Sebastián de los Reyes. 
IUCM.- Izquierda Unida-Comunidad de Madrid. 

_________________________________ 



Acta Pleno Extraordinario 08/06/2011  Página 2 de 2  

 
En San Sebastián de los Reyes (Madrid) a 8 de junio de 2011, siendo las doce 
horas y bajo la Presidencia de D. Manuel Ángel Fernández Mateo se reúnen en 
sesión extraordinaria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, los 
Sres. Concejales que arriba se indican, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 36.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de Noviembre, al sólo efecto de aprobar las actas de las 
últimas sesiones celebradas. La reunión se celebra previa convocatoria al 
efecto, efectuada con la antelación legalmente establecida.  
 

Abierta la reunión y declarada pública por la Presidencia, se procede a conocer 
el siguiente y único asunto incluido en el orden del día. 
 
PUNTO ÚNICO.- DAR CUENTA Y APROBAR, EN SU CASO, EL 
ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 19 DE MAYO DE 2011, 
CON CARÁCTER ORDINARIO.  
 
El Sr. Presidente pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que 
formular alguna observación al acta correspondiente a la sesión celebrada el 
día 19 de mayo de 2011, que ha sido distribuida con la convocatoria. No 
formulándose ninguna observación es aprobada por unanimidad. 
 
Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara 
levantada la sesión siendo las doce horas y cinco minutos del día indicado, 
extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe. 
 
EL ALCALDE en fnes., 


